
CAMARA DE DIPU'rADOS. ......... ~ 
tlNloa a8 ea .8 dé A.OSeo de 1846. 

Empez' e las 7 i tres ,uartol i concluy6 a lal! 8 i media. 

Presidencia del señor Vidal. 

Asistie"oll 32 señores Diputado •. 
Leida i aprobada el acta de la anterior, se leyó un in· 

turma de la Comi.ion de Aeienda en el proyecto do apro
bacion del gasto de 10,000 $ eula adqisieiou de documen
tOI relati"o~ "los reclamo. de los Estndos.Unidos de Nor· 
te-América, cOJo asOuto se deJó en tabla. Despnes se puso 
ell dillcuilion el proyecto del señor l.ira sobre constrnceioll 
de puentes, i fue aproh~do en jeneral por unanilllidad. 
En seguida se consideró en jeneral el proyecto cnya 
aprobacion a pedido el señor D. Pedro Palaznelo9, i fné 
aprobado, reservánduse para lit discnaion particnlar. 

Se levantó la sesion, qedando citados los señores Diputa. 
dC13 presentes, i ordenándose la eitaeion de los qe no abian 
concurrido,para la reunion de las dos Cámaras l.ejislalivas, 
'le, en conformidad de lo dispuesto p.n lus artícnlos 66, 
67 i 73 de la Constitucion, debe tencr lugar el 30 de 
Ag~sto en la Sala del Senad". No 86 señalaron asuntos 
en tabla. 

\!Iesloa 39 del 31 de A.golllto de 1848. 
Empet6 a las 7 i tre$ cuartos, i cOllcluy6 a las 9 i media. 

Presidencia del señor Vida/o 
Asistieron 32 seiores Diputados.-Leida i aprobada el 

·aeta de la anterior. 
Jo:1 Beñor Secretari'O (Lllyettdo.) 

Santiago agosto 29 de 1846. 
H Estando para ter .ninarltc el poríodu de las sesioues o r

dinarillit del Congreso aio qe se ayall alcanzado a d~spachar 
J08 importantes proyectos qe est:\.n sometidos a sU delibe. 
racion, en UBO de la filcultad qe me confiere la parte 4. " 
del arl!culo 82 de la Con~titucion, e a~ordado prorrogar 
laI sesiones del Cuerpo LeJislativ8 por treinta dias, con la
lÍos desde el primero de setiembre inmediato: lo cua.' pon. 
);/1 en noticia de V. E. para conocimiento de la Cámara qe 
pl'eside.-.Diol guarde 1\ V. E.- . 

MAlfl1EL flUJ:,l'fES. 

A. S. E. el Presidente de ~ 
la Cámara dI! Diplltados ~ 

F.I señor Pl'ésidcnte.-Contéstese i archívese. 
El señM Seeretario.-EI leñor Ministro de Guerra i 

Marina remite a la Cámara alguno. ejemplares tIe la Me
mori .. de los dep'lrtamentos de su cargo, disculpándose de 
no poder presentarla personalmente por lener qe uistir 
esta noehe a la discllsion del presupuesto de SU Jlinisterio, 
qe está en tahl" en el Senado. 

El señor Ptesidente.-Archhese, i qe se distribuya a 
los señores Diputados los ejemplares de la Memoria. 

El señor Secretario. (Leyendo.) 

CAMARA DE SENADORES. 
Santiago agosto 29 de 1846. 

"El proyecto de lei en qe se concede una pension vita
licia 11 doña Leonor Lobl), viuda del Guarda del Estanco 
D. Prósperu Rebolledo, a sido aprobado por esta Cáma
ra en In. mismos términos qe lo file por la 'le V. E. pre,i
<ie.-Devuelvo los antecedentcs".-Dios guarde a V. E.-

DJE60 JOSE BENJ,VENTE. 

Ventura Blaneo Ellcalu.da.. 

(Secretario. ) 
A. S. E. el Presidente de ~ 
b Cámara de Dipulados. 5 
El señor Presidente.-Comuníqese 111 Ejecutivo. 
El señor Secretario (Leyrmdo.) 

E:Vl!IO. SEñoR:-

'!L~ Comision de Acienda, informando sobre el proJcc
to de lei iniciado por el Presideute de la República j apro
bado por el Senado, para qa se tenga como parte del presu
puesto ele este año correspondiente al Departamento de 
Acicllda, la cantidad de cuarenta mil pesos para la eOIl~. 
truccion i reparacion de los edificios fiscales, es de sentir 
qe, atendiendo a la urjente necesidad qe ai de destinar C.'l 
suma para el objeto indicado, i qe si no apareció en 10R 
presLlpneS!os fue por olvido u omision, la Cámum no de
be trepidar en aprob:u el proyecto de leí en los niislllo~ 
términos qe se encuentra redactado al·final del mensaje 
del Presidente."-Sala de la Comisiono Santiago, ag8sto 
29 de 1846.~Sal'/tiogo de Salas.-Alltonio GUfldián-Dc
mingo Espiñeira-José Vicente SaRCMz-José Tomas VI'
meneta. 

El señor Presidenle.-En tabla para consultar a .Ia S" la. 
El señor Secresario (Leyendo.) 

EXMO. SEñOR. 
"Los miembros de la Comision de Acienda de la CálUfl

ra de DipLltados, a qrcnes se a pasado en exálllen el pr~
yecto de lei aprobado por la Sala del Sentido relativo a 
establecer ciertos arreglos en las fuucJOnes del Secretario 
i otros empleados de aqella Cámara, i determinar el goce 
dellluoldo qe 11111 Beñala la lei, despues de aber consideru-
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do uetenidamente el "asunto, tienen' el ollar de 'impon~1' a 
V. E:-qe el Senado a cedido a una eltijencia reclamada 
por lajusticia, al sancionar el proyecto de !ei en cnestion. 
No solo se trata en el de introdncir mejoras indispen.a. 
111e9 en el servicio de su Secretaría, garantiendo la scgn. 
ridad de su a;chi'~o aun en el receso de las c'án;aras, sino 
qe se impone tambien la obligacion al Secretario do llenar 
las fllllciones de.~u empleo ell la Comision Conserva,lora 
con el goce de um\ enarta parte de Sil sneldo; lo qe cierta. 
mente no puede ser mas ecónomieo par.1 el Erario, ni mas 
e'litativo para nn empleado 'le en la claUStl'" del Congreso 
.iba a su casa siu recompensa a'lguna: mezqmdad qe neceo 
sarinmente abía de desalentar al cilldadano qo obtuviese el 
slIfrajio de la Cámara de Senadores para el desempeño 
en jefe de Sil Secretaría. 1 en verdad. Reñor, 'le ya era 
tiempo qe desapareciese esta circunstancia repelente pn Ya 

los ombres de mérito i eapacida,¡ 'le se prestan a desempe· 
ñar estos empleos, cuyas fUllciones no se redllcen, como 
con mengua de SU importuncín creen nlgllno~~ a formar 
lInestmcto de.!as sesiones i poner un ofido rutinero, sino 
a trahajos ménos mecánicos, i para los cllales es proc i"o 
reuorr un cnadal de luces i desplegar Ulla laboriosidad 
constAnte. 

"Lo único en qe la Comision 'le informa no a e<tado 
acorde con el proyecto del Senado, es la obligncion qe por 
el artículo 4. o se im[lOne el Oficial dc la Sala de correr 
por Sil cuent" el pago del salariO elel sirviente durante las 
sesiones del Senado i de la Comision Consen·arlora. Se 
~Ibia pmpllesto, por lo mismo, reformar esle artíclIlo; pero 
a tenido 'le dejarlo correr así. porqo talvez por esta condi· 
cion se concede a aqel empleado el goce Ílltegro d,,1 slIel· 
doqe la lei le señala. Por tooo 1 .. eSpllesto, la Comision es 
de parecer qe la Cámara presle su aprobacioll "lmenci,,· 
nado proyecto, tal como la a obtenido ya en la Sala del 
Sonado. n-Sala dala Comi.lÍou. Santiago, agosto 31 de 
1646-Santiago áe Salas-José 'lomas Urmeneta-José 
Vicente Sandwz-Domingu Espiñeira-Antollio Gundian. 

El señor Presidente.-En.tabla. 
El señor Peroz.-Aotes da ¡>asar a la 6rclen del clia, lile 

permitir(l el señor Presidente preselltar a la Cámara la 
Memoria dell\1inisterio de Acienda. Está impresa, i Plleda 
repartirse desde luego. 

El señor Presidente.-Bien, señor: se repartirá entre 
los !'eñores presentes. 

El señor Secretario.-El señor Prpsidente manda poner 
en diseusioJa particular el artículo 1. o de la mocion del 
señor Diputado Lira para qe se construyan puentes de 
firme eu los rios Maipo i Cachapoal. 

El señor Lim.-Despues de cou .. iderar a todos i a cada 
'lIno de los señores instruidos en la necesidad de construir 
puentes en los rios Maip') i Cachapoal, como igualmente 
de las grandes:ventajas 'le [resultarían de semejantes obms 
tanto al comercio como a la industria, no tengo otra nue. 
va idea. otra nlleva demostracion qe presentar a la Cáma. 
ra, sino el poco costo 'le demanda esta obra. En Estados. 
U nidos, qe es a donde creo qe el G) hierno se a dirijido 
pala conseguir constructores científicos de puentes, una 
obra de esta naturaleza, de cien Varas de largO', no tendrá 
mas costo, poniéndome en el precIO mas subido, qe de 4 
a 6,000 ps, El precio allí de Ulla vara de largo con 7 11 S 

de ancho en un puente, cuesta 15 ps., la 'le ménos, i 50 
P', la qe mas, ¡ estos pueetes puedon sostener asta 40 too 
neladO\s do peso, i su duraciQn, es de 40 a 50 años. 

E vi5to todas las colecciones de los diseños de esos ruen, 

tes, traiJO\~ al pai~ por,uu ciudadano :llgles, a qicn cO!lside
ro f.n chileno como todos los damas, por el grando inte
res qe demllestra por el pais: i no encuentro qe en ningu
/lO de ellos nya subido a lilas de 50 )ls. la vara de obra. La 
,mnyor parte de estos no all tenido m,.. costo qe el de 15 pe. 
'1" \'ara.li>rmárllj' .. e en el mismo puente unas baraudill.1S 

311 los esttcllIf)ii i otra ell el mediO, para ¡¡,c'litar el p.sn " 
los qe ,'an i vienen, Ai pnente. de e"to~, qe tienen 300 i 
mns pi". de largo, co 11 Sil ancho correspond'ente: i sin em
bargo de ser tan estensns, ~ostienen con mucha 8pguridarj 
pesn. como los qe ya e dicho, de 40 o lIIa~ toneladas. 

Constfllyél1l1úso una obra SflllPjante en el rio Maipo, 
segun los cOllocim ientos qe e podido adqirir, 'no tendrá en 
Sil mnyor estensi .. n 200 varas; ¡ calculando el valor de es
tas varas por lo 'le ('tlcsla en E8t,"103 Unidos, no vendrá 
n importar el precio de obra por cad:\ tmn de ellas, mas d .. 
10 a 15 ps:, ('autidad mil i . peqeña. si se compara 1:011 133 
ventajas qe de dicha obra pueden re¡¡ultay, ya por el au· 
mento de las cantidades qe se recan,lan antlalmenle, qe 
puedo asegnrar a la Cámara qe no bajan'de 10,000 p., cuy" 
cantidad snbirá con_ider"blp-mente, ya porqe por este me· 
dio telldrémos tnlllbien otroo p'lentes qe, annqe peqeñoB, 
no son ulénns interesantes qe los qe se nn de construir en 
los rios mencionados, cacla 11110 de los cuides arrehala de 
50 a 60 individuos por año. Las noticias especiales 'le e 
adqirido tlel rio Cachapoal, me an echo ver 'le suben de 
60 individuo" los qo all pPTecido en este año. Pero, aun 
cuando la cou.trucei"n de eSlos p tientes no fuera por la 
necesIdad de salvar L~ vida a talltns indi\'idllOS, dehería· 
lIlOS empeñarnos en llevarla a efecto, para dar algnll iN' 
pul~o u la industria, para sacar de ese encierro, diré asi, 
en qe está Una gran parte de 10< ahitantes del Sur, tanto 
en el mvierno COllIO el1 el ve.rano. En el invierno, no se 
emprende ningnn trabajo, o no se ace condllccion de [m· 

tos de ninglln jénero, porqe los caminos qedan i"transita
bIes por las lluvia,,; i en el Verano talllpnc(} pueden trafi· 
Cllr libremente, pOlqe las creces ,I~ los rios les oponen Ulla 

barrera insuperable, o cuanfio lIIéuos, SIIUI.1tUellto peligro. 
sao De manera 'le hien pudiera decirse qe en ninguna épo. 
ca del año es dado v'a)ar ácia el :Sur de la R~públic3, pue. 
Jos puentes qe ai, son tun Illa[o~, qe a veces presentan igua
les peligros a log rios mismos, i lo~ In ¡sinos retardos. 

Cualqiera de los señores Diputados '10 "ya viajado por 
el SlIr, abrá e'perilllPntado, como yo, 'le cada vez qe a te
nido qe p~sar alguno de estos puente., a tenido 'le espe· 
rar cuatro, seis, o, mas oras, asta 'le se compo.nga el puell
te, o qe se desocupe ti ... algun modo para poder pasar, 

E dicho éntes de aora, 'le poco o nada aría la CúmnTn 
librando grandes cantidades para la composicioll de cam'· 
nos, si 110 las libra tambien pllf3 poder verificar el tránsi· 
to en el espacio comprendido entre dos rios. 

Considero yo a los señores Diputados lIIui instuidos,lIIni 
penetrados de los jnstos motivos 'le ai para sancionar el 
presellte proyecto, i por eso me ¡¡bstengo de aeer mas oh· 
servaciones sobre la Ulateria, abandonándome al bllen jui. 
cio de la Cálllara. 

El señor Gallo.-Empeño inútil es ponderar la necesi
,lad de construir puentes en los rios de 'le se trata, como ta 
utilidad '10 podrá resultar de esta obra. En el presupuesto 
e visto una partidllde40,OOOpR. destinada a la romp"sicinll 
de caminos i constrnccion de puentes; i siendo así, no veo 
'le aya necedidad de acer llna nneva lei con este objeto, 

E oido decir qe el Gobierno a encargado a Estados·l]ní· 
dos un puente para el l\Iaipo, 



- 359~· 
El señor Lira.-Sin duda alguna 'le):¡ lei sprÍ1 illúlil. si 

,,1 Gohierno estuviera dispnesto a $acar de la "nnlidad pro
"(¡puestada para la cOll1posicion de caminos, todo lo 'le ~c 
necesita par'! l:t con.trllecion de estos puentes. Puede ser 
'le respecto de Mta cantidad presllpuestada parn los cominos 
110 crea el Gobierno, COIIIO no se .. cr~ido asta aora, 'le de
ba. eniplearse, o al méllos una parte cOII.iderable de "lIa, 
ell costear los constrnctores ci"ntífico~, obreroN i otros mu 
"hos reqisitos 'le se necesitan para esta clase de ollra •• por
'le es no<}esario qe la Cámara reclleTIle las d Iticnll:i<les con 
'le se tropieza cada vez 'le se necesit,¡ ater ulla de estas 
cosas. Se trata de' construir un muelle ell el pllorto de 
Valparaiso, j la primera pregllnla qe se OCl1rre es: ¡a'l om
bres capaces de encargarse ,le esl" ohr,,] ¿Se un adqirido 
los datus necesarios para poder contar con el buen éxito de 
la obra? etc. Se proyecta !lila canlllizaciOlI en uno de los 
tios del Sur, i In primera pregl1nta qe sflbre esto se a erho, 
o;omo la Cámara lo sahe, es e<ta: lai injeni,,"'. qe ,ilrijan 
esta obra? El Gobierno no se al"', pues, en el caso, no solo 
ele tener las calJtid.ules necesarias para estil obra, sino ell el 
de ncor anticipaciones qe S"" pre('iSlI. i costosas. Un inje
niero de Inglaterra qe se tratase tle tl'acr n Chil", tal vez no 
alcanzaria a pagarse con una rellt'¡ de 8,000 p~. al año. El 
'Ié' a venido aora para la cOllstruccion del ferro-carril no 
<!llesta méno~ de 10,000 ps. anuales. En fin, un injeniero 
de Europ:l no saldr& de Sil pai, por méutls do 3.000 ps. al 
año, sin contar er>n el gasto de la comida, qe será como de 
6 pesos diarios; i a llIas de esto, es JllScc.s:trio qe v~lIg~1l con 
estos individuos ocho o diez tratnjadores por lo méllos. 
Nada sacaríamos. plles, contener la. calltidade. necesarias 
p:lra la construcciull de caminos, o de otras ()l>ra~ de c.;ta 
naturaleza, si 110 uhiem (ll/lhre, 'le la~ tlirijierall. 

Aqí vendrian puentes con"truitlos COIl tantos norros, qe 
se pondrán en el rio A o B; en los otros ahrá necesidad de 
acer uso de Illle>'Il'us madera" qe SOIl tan buenas o ignales 
a las de los Eslados· Unid .... Yo bien veo qe el acer Bn 
puente elllos Estlltlo",-Unido, será r:,cil, ¡(JI traerlo "'lí tam

bicn, porqc su colocaei, ... daria lugar a la in'trllcciMI de 
lIuestros artesanos; mas, como la ide3 'le abraza esta lei no 
es solo con respecto a los rios de Cacbapoal i l\Iaipo, sino 
tambiell con respecto a los domas rios, aU/I'le la mocioll 

'dIce qe se construyan por aora puentes en los rios indica-
dos, porqe allí es donde "O conoce una necesidad Illas ur
jente; pero esto no puede ::tcer~e, como t: olcho áNte, sin 
qe venga de Europa UIlO o mas eOllstructores cienlíficM. 

Nos parecerá tal vez mui e.cesiva la cantidad de 200 o 
300,000 ps. para camillos; iJero yo creo qe si en reali
dad tuviéramos ombres capaces pllra esta chlse de obras, 
esa cantidad sería peqeña, i apénas se principiaria, cuan
do se conoceria la necesidad; necesidad 'le debe llamarse 
justamente de primer órdell, neceSIdad urjelllísima, nece
dad de I momento . '.a observacion qe a echo el "norable señor Diputa
do qe me a precedido en la palabra, 110 importa otra co
,,1\ 'le corroborar la justicia i la necesid,¡d en qe desea liza 
el presente proyecto, puesto qe dice qe 'el Gobierno está 
dispuesto n reparar 108 caminos i a construir puentes, El 
presente artículo 110 se opolle de nillglln .. manera al con_ 
trario: si el Gobierno tieue buena disposicion, la pres6nte 
lei lo autoriza m"", lo estimula a qe aga mas pronto lo qe 
a dich.> elscñilr Diputado. 

El señor Larrain i LanJa.-Cuando e oído nI onorabl¡¡ 
<añor Diputado qe acaba de abIar, referirse a los pocos 
cagtos qc demandará la cOllstrnccion de puentes en los 

rios Maipo i C.",l13poal, me e sentido animado :J. neer \lila 
indicaciol1 para qe se construyan dos puentes, uno en Qui
Hota ; otro en AcollcagnR, i para ello rerroduzco las mis
mas razones qe se nn ¡¡duci,lo respeLto de Jos rios J\Iaipo i 
Cachapoal. Pido, pues. en virtud de la indicaeion qe ago, 
qe _e ngregllcn a la mocir,n presentada, las palabms de 
"AroncilgUl\ i Quillota," con el objeto qe e indicado. 

El señor Tocornal.-Desearia saber, señor Presidente. 
,i tiene otro artículo el proyecto. (El señor Secretario ley6 
el 2, Q Mtlculo )-F.nlóncep, señor, la illdicaclOn qe vo; IL 

acer debe tener lugar en este nrtíclllo 2. o -Porge yo 
creo, _añor, qe talvez los dos artÍcltlos'del proyecto qe se 
discute podrian reasumirse en 11no solo, diciendo qe se 
autoriza al Pre~idento de la Repúhlica para 'le invierta las 
canlldades necesurias en la cOllstrllccion de puentes en 
los rios Maipo i Cachapoal; pero 'le esta autorizaci:n no 
solo sea paTa construir esos puellles, sino para conceder 
1111 pri .. ilcjio especial para t"ltls o cuales perosnas qe qieran 
construir puentes a su cosla, celebrando contratas con 
el GoLieruo. Si se encnentran esas personas, yo creo 
'le clln\'Ntdria lilas lJien n los intereses fiS('ales qe la anto
rizaei"n se c(lnrediese, dejanuo a la eleccion del Presiden
te de 1" R"l'úulica 'le se agan estas obras, Lien por cnenta 
del Gobierno, o por cuenta de particulares, en virtud de 

propuestas 'le e Jus ar'g". 
El señor SeeretarilJ.-EI objeto de la indicacion 'le aca

ba de aeer el señor Diputado qe a dejado la palabra, es ya 
asnnlo de ulla lei. Esta lei se dictó en el año:35 o 36, j por 
ella se allloriza al Presidente de la República para cele
brar conlratas con particulares, 'le se ofrezcan a tomar por 
sU <'lienta la <,oJlslruccion de <'aml/los i puentes. Esta aH

tori'l.HCioll comprende talllbicn la facnltad de acer algu. 
lJas conce~ioues 'le sirvan de !:ompensacion al trabajo i 
capit"les qe invJerlan los empresnrios; i aUllqe esta ioi fne 
dictada ~eñalando un término a la nutorizacion, se prorro
gó en el año de 18t], i, si no tlstoi eqivocado, posterior
mente a abido otra prórroga de esta facultad. La lei a 'le 
me reliero eSlá en el Boletin, i como esta mocion a de qc
<lar para segnnda discusion, ofrezco mauifestnr dicha leí 

el: la sesion en 'le se trate de este mismo asunto. 
El señor Secretario.-Si ningun otro señor Diputad" 

qiere tomar la p"Jaura, qeuará este proyecto para segunda 

discusion, 
El señor Secretario.-El señor Presidente manda ponrr 

en di.cnsion el proyecto ell 'le el Ejecutivo pide se consi
dere como parte del presupuesto del presento año la part,i
da de 40,000 ps. 'le se omitió en él. Dich.> proyecto cons
ta de un artículo concebido ell estQ. térmillos:-Anícl1lo 
úuice: "Téngase como parte del presupuesto del presen
le año de 1846 la cantidad de 40,000 ps. para la coastrllc
cioll i reparacion de los edificios 6scaleo, a la qe se car
garáll las sumas invertidas en eSlOS objetos, qe se uuiere .. 
deducido de la partida :30 del mismo presupuesto, desll. 

nada a gastos imprevistos." 

El señor Presidente.-Como este proyecto solo consta 
de un artículo, se votará por él en jeueral i particular al 

mismo tiempo. 

El señor Secretario.-( Tomada la votacion. )Resnltnn 30 
votos: todos por la afirmativa. 

El señor Presidente.-Aprobado; i se levallt.~ la sesion. 
qedalldo para tratarse en la próxima la mocion del señ"r 
Diputado Lira, el proyecto de aprobncion al gAsto de ] 0,00t! 
ps_ en la ad'lisicion de doclll.Jlenlos relulÍvo8 al reclamo de 
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(iol>icrno dA Estado¡;-Unidos, j el proyecto del Senado en 
la solicitud del Secretario de aqella Cámara. 

CAMARA DE SENADORES 

flte810D 3G-Setlembre 1 ~ de 1848. 

Presidencia del sefíor Benavente. 

Aprobada el acta anterior, se dió e.nenta d~ 1111 oficio 
<lel Preijidellte de la República en qe acusa recibo del qe 
>le le pasó comunicándole el nombramiento de Presidente 
í Vice-Presidente de esta Cámara ¡ i se mandó archivar. 

Se leyó IIn oficio de la Cámara de Diplltados en qe 
annllcia aber prestado su aprobacion en los mi.mos th
minos qe lo i7.o la Cáma .. .\ de Senadores. al proye{;\o de 
lei para onrrarla memoria del finndo señor Sunador D. lIf a
riano de Egaña¡ i se mandó cOlllunicar al Presidente de 
la República. 

Se puao en segunda discnsion el altícnlo 68 del pro
yecto ,le lei sobre abusos de la libertad de imprenta. Sn 
tenor cs como sigue: 

Art.68. Si el fallo file re fi,vorahle nI acnsado, el Juez 
escribirá" absuelto," lo firmará i n .. tifical"á al aCII"ado. 
'Iien en nqel instante qedara libre. Si ~l litllo fuere con
trario al acusado, el Juez le aplicará la pena correRpon
diente segun las circunstancias del caso. 

El señor Erráznris.-Me opuse a este artículo i pedí 
.egunda discnsioll, porlle creo qo pueden r('Bultar grnndeg 
males de la advitraríedad qe se deja al Jnez para 'le aplí
'le el castigo segun las circunstancias del caso; mucho 
llIas viendo el máximum í el mínimum 'le se le presenta 
para castigar a su antojo. Tamhieu e creido qe red linda 
en desprecio del Jurado e"a importancia 'le se le da al 
Jnez de .Ierecho, importancia 'le llega aRta el estremo de 
qedar reducida la jurisdiccion del Jurado a una rusa ~ien 
insignificante, í como esto es tan c()nocido, no creo IIcce
fario estenderme llliIS sobre el particular. 

EI.eñor Presidente.-No estuvo pre.cnte en In primera 
discusion qe tnvo este artículo, pero participo de la opo
.icíon del señor Senador en cuanto a dejar al Jne7. de 
derecho la aplicacion de la pena. Si esta fnera mas precisa 
o no estuviese entre el máximum i el mínimnm, yo creo 
'le debia aplicarla el Jne7.¡ pero fijándose nm pena des
de 200 a mil pesos, i una prision o destierro, de seis me
ses a seis años, van n qedar ni Juez facultades mui nmplias, 
¡ puede nplicar 'el máximum de la pena a un delito qc 
no lo merece. Por otra parte, los Jurados qe nn formado 
la conciencia del delito cometido, son mas idóneos, sin 
disputa, para aplicar ncertadamente esa pena. Ai, pue~, dos 
caSOR a qc atender: primero, qe se le qila al JIHado la npli
encion de lal pena, i,segulHlo, 'le el Juez Plladc abusar en 
la "plieneien de esa pena por la latitlld en qe está con
cehido el artículo. SI fuerá 1;1 t\ di,posicion como la d" la 
lei vijenle en qe lIi una pena señalada a cada delito,'estaha 
hueno qe el Jurado dijese "es culpable" i el Juez impnsie
ra 111 rastigo¡ pero aora con un diapazon tan graude, segun 
cota lei. el J\l67. de _derecho pnade ahusar, con grnve per
juicio del acusado, es decir, imponiendo un destierro de 

seis años por nn delíto qizá leve en el concepto de 1"" 
J lirados. 1 sí la pena a de ser con arreglo al delito come
tido, yo qisiera qe la nplicacion se iciera por el Jnrado por 
e~tnr tan distante el mínimum del máximum. 

El señor Ministro de JlIsticia.-Creia qe el señor Pre. 
sidente, qe abia manifestado ya Sil opinlon de qe los abusos 
de imprenta /ilesen juzgados como los demas delitos, nI) 
tuviera este emharazo en admitir la disposicion de este 
artículo, porqo formada la opinion de qe la justicia or~ 
dinaría debia fallar sebre estes delitos,. era natural dar a 
la Jn~ticia ordinaria aqetla iuterve~cion compatible con la 
inslÍtncion del Jnrado; i erel. esto tamhien, porqe ai en fi,
vor del Juez ra7.oues de mucho po.o, i las qe se alegan en 
contra me parece qe no son de tanta importancia. Se leme 
qe el Juez vaya a imponer una pena demasindo grave 
cuando el dehto no la es, i se teme esto, porqe una perso
na lo ace¡ pero se precíooe de otro artículo de esta lei qe 
concede el axes/} a la Corte d" Apelaciones para examinar 
las penas impuestas i reform~rlas, si se qiere. Ante la mis
ma COlte se pueden acer los alegatos, el Juez ee alla con 
todos los elementos a la mano para pronunciar un fallo 
jltsto. i cuando, a mas de tanta. cironn.tancias como se 
reunen para t>1 acierto en el f"l1o del Juez, ai la apelacion 
o reyision en el tribuual .uperior, desaparecen complet~
mente los temores de qe pueda abusar ese Jnez en la npli
eaelOn de la pena. FijÍ'lIlonos en el Jurado francos ¡donde 
por ciertos delito~, se imponen un mínimulII i un máximum 
en I"s penas¡ LQé nee el Jurado 1 Declara la culpabilidnd i 
el Tribunal aplica la pena correspondiente¡ elije el míni
IlIllm o elmáximllm. ¿Qé es, pues. lo qe aee el Jllrado el1-

tre nosotros? Lo misn1<l. ~e teme qe el Juez afectado por 
intereses de partido dé 1111 f,.lIo injllsto, i yo, si se tratase 
de partido, temeria mas del Jurado qe de UI1 J\lez. Pongá
monos en el caso de nn Jurado compnosto de un solo par
tido i verémoi si los fallos son justos: los ombres qe salen 
de la vida COlllun, precindeu enteramente de la influeucia 
del e"píritn de partido, 110 ai peligro de 'le obren injusta
mente sin ponsatlo, sin con~erlo. Pnes al Juez de dere
cho 1(, conqidero en ese caso, pO¡'qe está acostumbrado a 
re,;petar la lei i la jnsticia¡ es mas in.lependiente: el adnlo 
puede much". i en este no pnede obrar tan directamente 
el espíritu de partido como 1'11 aqellos ombres qe no gozan 
de independencia ¡superioridad. Ai otra m7.on qe infiltye 
tamhi~n: el Jnrado se croe trihunal 1111lependiente, ¡en. 
efecto lo es, su respomabilidad esta mui limitada, i tal 
ve7. abria mas libertad para obrar injusta"llcnte, puesto qe 
solo podría Bufrir la odiosidad co.n SIl :nal proceder, mié»
tras qe el Juez tiene mas motivos qe lo contengan, mas 
peligro.s eu poner nn fallo qll no sea justo. Por consiguien_ 
te, creo qe traeria inconvenientes graves dar intervencion 
al Jurado en la aplicacion de la pena. ¿Qé es lo qe se qie
re1 Ya e indicado las veutnjas qe tiene el Juez para f"lIar 
Co.l1 acierto., ¡agregaré o.tra rU7.o.n qe e manifcst,ldo en 111 
sala en otra ocasiono Para aplicar la pen~. es preciso grn
duar el delito, i para graduarlo se necesita cierto tacto, 
cierto ábito, para conocerlo i para juzgarlos. Supóngase 
un individuo qe no tiene práctica en esto de apliear la9 
penas o de conocer los delitos, se ve embarazada; pero 
qieu 'tieno es" "bita, qien cono.ce las penas, podrá gra
duarlo con ma~ mas exactitud. Estas circunstancias no RO 

fn.~Uel1tran CilIos Jurados, porqe no tienen un conocimien
to exacto para calificar los delitos. En este concepto, uo 
creo qe sen perjudici,lln Ii\cultad del Juez para aplicar 1", 
peua ; por el eontrariQ es ttmi jüsta i así e.tá ertablecida. 


